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PRÓLOGO

Es una gran satisfacción prologar un libro dedicado a los aspectos 
legales de las operaciones militares, y digo esto porque, con una simple 
ojeada a su índice, el lector comprobará que no se limita a los relacio-
nados con el Derecho operativo, como podría parecer por su título, sino 
que va mucho más allá, tratando otros ámbitos en los que el factor legal 
es determinante y, en consecuencia, la intervención directa, sobre el te-
rreno, de los expertos en esas áreas resulta imprescindible. Por ello, me 
complace felicitar y agradecer al profesor de Derecho Internacional de la 
Universidad Antonio de Nebrija, D. Eugenio Pérez de Francisco, que haya 
asumido el reto de coordinar la elaboración de este trabajo que cuenta 
además con el valor añadido de que en su elaboración han participado 
tanto profesores universitarios expertos en la materia, como miembros de 
los Cuerpos Jurídico y de Intervención militares que no hablan sólo desde 
un punto de vista teórico, sino también desde la experiencia obtenida en 
su participación en distintas operaciones, como parte de los contingentes 
nacionales.

La evolución del entorno en el que se desarrollan las operaciones mili-
tares tras el final de la Guerra Fría, en concreto el hecho de que la mayoría 
de los casos se inscriben en la categoría de conflicto armado de natura-
leza no internacional o en situaciones de violencia distintas al conflicto 
armado, surgidas del colapso del Estado, y la diversidad de los actores 
implicados, con intereses diferentes y que no respetan ninguna legislación 
de carácter internacional, ha complicado enormemente el marco legal de 
la actuación de las Fuerzas Armadas. De este entorno nace el interés o más 
bien la necesidad de conocer y comprender esta materia por todos los que 
tenemos responsabilidades en el campo de las operaciones militares, ya 
que el ordenamiento jurídico a aplicar incide en todas sus fases; desde su 
concepción política inicial, pasando por la fase de planeamiento y poste-
riormente en la de ejecución.
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Nuestra Ley Orgánica de Defensa Nacional, de 17 de noviembre de 
2005, establece el fundamento en el que España enmarca el régimen jurí-
dico de la actuación en operaciones de nuestras Fuerzas Armadas, que es 
el sistema internacional de seguridad colectiva establecido en la Carta de 
las Naciones Unidas, que, en síntesis, reduce el uso de la fuerza por parte 
de los Estados en sus relaciones internacionales a dos supuestos, la legí-
tima defensa individual o colectiva ante un ataque armado, conforme al 
art. 51 de la Carta, y a la autorización por parte del Consejo de Seguridad, 
mediante una resolución sobre la base del Capítulo VII, en casos de ame-
nazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión. Siendo 
muy discutibles las denominadas intervenciones de injerencia humani-
taria.

Fundamentalmente los tipos de operaciones que se derivan de este 
marco jurídico son o bien conflictos armados o bien operaciones de un 
carácter de mantenimiento o restablecimiento del Estado de Derecho, de-
nominadas de «law enforcement paradigm» en el mundo anglosajón. Sin 
embargo, muchas de las operaciones que realizan actualmente nuestras 
Fuerzas Armadas son difíciles de situar en uno u otro marco, pues no 
son claramente conflictos armados, ni internacionales, ni de naturaleza 
no internacional, ni tampoco son claramente misiones de «law enfor-
cement», complicándose así el marco jurídico de referencia. Por ello, en 
todos los casos será aplicable junto con el Derecho de los conflictos ar-
mados o Derecho internacional humanitario, el Derecho internacional de 
los Derechos Humanos, obligando a conjugar, según la operación de que 
se trate, tanto los tradicionales principios relacionados con el uso de la 
fuerza —necesidad militar, distinción y proporcionalidad— con el respeto 
a los Derechos Humanos —especialmente el derecho a la vida y el derecho 
a la libertad—.

Dada la dificultad señalada, resulta necesario contar con un instru-
mento que permita tanto el planeamiento como la ejecución de las ope-
raciones que se mueven en esa zona gris de los conflictos modernos. El 
instrumento fundamental en lo relativo al uso de la fuerza son las Reglas 
de Enfrentamiento o ROE, en sus siglas inglesas. Son órdenes legítimas 
que, emanadas del poder político —el cual debe tener en cuenta el marco 
jurídico y político por complejo que sea— determinan los límites en el uso 
de la fuerza, y de otras acciones que, sin implicar uso de fuerza, puedan 
ser consideradas como provocaciones y causar una escalada de la tensión. 
No pueden en ningún caso limitar el derecho a la legítima defensa propia 
o de terceros.

Hay que destacar que se trata de órdenes y no de normas jurídicas. Su 
interpretación debe hacerse conforme a la legalidad, pero su quebranta-
miento debe analizarse a la luz del régimen disciplinario o penal, como 
formas de insubordinación.

Todas las organizaciones internacionales en cuyas operaciones partici-
pan nuestras Fuerzas Armadas tienen sus documentos de referencia para 
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la redacción de las ROE a aplicar y en España, el 18 de mayo de 2013, el 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) aprobó el «Catálogo de reglas 
de enfrentamiento para las Fuerzas Armadas españolas». 

Además, dado que la mayoría de las operaciones militares se desarro-
llan en un ámbito multinacional o internacional, con las distintas pres-
cripciones del Derecho internacional, será necesario aplicar las correspon-
dientes a nuestro Derecho nacional y las de la nación anfitriona; pues la 
represión de los delitos es una de las prerrogativas irrenunciables de cual-
quier Estado. Éste es otro aspecto clave del marco jurídico de cada opera-
ción, el del Acuerdo del Estatuto de Fuerza o SOFA, en sus siglas inglesas. 
Con este acuerdo se suelen establecer los criterios para atribuir la compe-
tencia en materia penal a las distintas jurisdicciones que la reclaman, que 
suelen ser, de un lado, la del Estado en el que se comete el hecho delictivo, 
que demanda el conocimiento del asunto sobre la base de la territoriali-
dad de sus normas punitivas (soberanía) y, de otro, el Estado de origen 
del presunto culpable, que alega la competencia para juzgar a sus propios 
nacionales (ley de la bandera). Por ello y con anterioridad al despliegue 
de las fuerzas se requiere alcanzar el acuerdo sobre el estatuto de éstas o 
SOFA, que, en nuestro caso, incluye inmunidades de jurisdicción y frente 
a arrestos y detenciones, para que las autoridades competentes españolas 
sean las encargadas del ejercicio de la jurisdicción, conforme a nuestros 
Códigos Penales y Disciplinario. 

Normalmente, tras el SOFA es necesario alcanzar otros acuerdos del 
tipo memorandos de entendimiento y técnicos no normativos, para cues-
tiones que podríamos denominar administrativas. Se trataría de aspectos 
económico-financieros, cuestiones relativas al paso de fronteras, movi-
miento de fuerzas, permisos de conducir, derechos aduaneros, cuestiones 
financieras y fiscales, intercambio de moneda y temas medio-ambientales. 
También reclamaciones y responsabilidades patrimoniales de tipo indem-
nizatorio, aspectos asistenciales, asuntos relativos a los apoyos sanitarios, 
a fallecimientos y demás normas administrativas que regulen la repatria-
ción de cadáveres.

Muchas de estas cuestiones se recogen en este Manual, pero dada la 
permanente evolución de los conflictos y el cada vez más amplio y di-
versificado campo de actuación de nuestras Fuerzas Armadas, obliga a 
una constante actualización de la doctrina en vigor y, en consecuencia, 
el marco legal de dicha actuación. Claros ejemplos de esta evolución es el 
combate en el nuevo espacio cibernético que conlleva un complejo conte-
nido jurídico o el relacionado con la gestión de blancos o «targeting», en 
su denominación inglesa, cuya doctrina conjunta nacional fue aprobada 
en junio de 2014. 

Resulta evidente que la materia de la que trata este Manual es amplia, 
compleja y en permanente evolución, pero a la vez trascendental e incluso 
apasionante para todos los que tienen responsabilidades en el ámbito de 
las operaciones militares, desde el nivel político, hasta el táctico. Por ello, 
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animo a sus autores a que este Manual sea algo vivo y que tras esta pri-
mera edición podamos seguir contando con otras que vayan incluyendo y 
actualizando en sus aspectos legales los distintos ámbitos de las operacio-
nes militares que realizan las Fuerzas Armadas españolas.

Almirante Teodoro e. López caLderón

Comandante del Mando de Operaciones
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PALABRAS PREVIAS

Después de las palabras con las que tan brillantemente, el Almirante 
López Calderón prologa la obra y antes de los 24 capítulos que si-
guen a éstas, poco le queda por decir al coordinador de la presente 
obra. Desde el año 2001, cuando el Ministerio de Defensa publicó unas 
Lecciones de Derecho Militar Operativo (fruto de las conferencias en 
el marco de un curso de Derecho militar operativo que habían teni-
do lugar el año anterior), la doctrina científica española no ha afron-
tado el reto de publicar, sino de forma fraccionada y sobre aspectos 
concretos, un trabajo que intentara colmar la laguna que sobre esta 
materia adolecía España. De ahí que durante el año 2013 comenzara 
a fraguarse la idea, entre alguno de los colaboradores, de intentar de-
sarrollar un manual sobre la materia, de forma colectiva, buscando la 
colaboración (desinteresada) de autores con experiencia acreditada en 
los temas asignados, lo cual no se materializó sino hasta bien entrado 
el año 2014.

Lo que suele ser un problema común a todas las obras científicas, 
también ha pasado en ésta y es la determinación del título de la obra. si 
bien, de forma ciertamente ampulosa, llamamos Manual a este trabajo, 
que tiene indubitablemente una extensión notable, los adjetivos «ope-
racional» u «operativo» fueron objeto de debate, inclinándonos por el 
segundo de ellos, por ser el utilizado por los que se mueven entre sus 
aguas, ciertamente tormentosas, a pesar de que es más correcto el pri-
mero, cuestión que se explica con amplitud y rigor en la obra. 

La segunda de las cuestiones a abordar era la propia elección de los 
temas. Que todas las cuestiones más importantes referidas al Derecho 
militar operacional están, parece algo fuera de toda duda, aunque se-
guramente habrá quien piense que sobran o faltan algunos otros, o que 
están escasamente abordados por haber dedicado un capítulo a algo 
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que, en sí mismo, merecería un tomo, o simplemente desenfocados. 
Aceptaremos las críticas, seguramente merecidas, pero en algún punto 
había que poner fin a la obra, al igual que en cuestiones puntuales ya 
puede que llegue a las librerías desfasado: los paradigmas de julius von 
Kirchmann respecto de la contingencia y variabilidad del derecho, si-
guen siendo válidos. 

En todo caso, la obra tiene la vocación de convertirse en una guía 
básica para todos aquellos que tienen relación o interés con la materia 
del Derecho militar operativo, al poder encontrarse en él los princi-
pios fundamentales de la materia, pudiendo contribuir a reconocer, 
analizar e incluso ayudar a resolver cuestiones objeto de estudio que 
todavía, en el caso español, podemos considerar como un Derecho 
emergente.

A partir de ahí y cualquiera que ha participado en una obra colecti-
va, sabe bien que comenzaron todo tipo de problemas referidos a plazos 
de entrega de colaboraciones, formatos y cientos de cuestiones de todo 
tipo diverso que retrasan la obra una y otra vez... Pero no obstante, 
cuando van llegando las aportaciones de los autores, la coherencia del 
tema abordado y el cumplimiento de un objetivo, uno da gracias a todos 
los santos por haber tenido la oportunidad de codirigir a tan egregio 
grupos de expertos que con absoluto altruismo y pensando en cubrir 
una laguna, han sacrificado muchas horas y colaborado con sus conoci-
mientos y su experiencia.

La obra como tal tiene tres partes marcadamente diferenciadas. La 
primera y notablemente más extensa de la obra está dedicada a con-
ducción, uso de la fuerza y estatuto de la fuerza expedicionaria, eviden-
temente, la parte más central del Derecho militar operativo, junto con 
la tercera, referida al régimen disciplinario y de jurisdicción, mientras 
que la segunda de ellas, está monográficamente dedicada a cuestiones 
reservadas competencialmente a la Intervención militar. Respecto de los 
autores, no podemos dejar de señalar que en la mayoría de los casos, se 
une en ellos su excelsa formación teórica junto con la experiencia prác-
tica de su profesión.

Una última reseña obligada tiene que ser de agradecimientos, que 
en esta obra son muchos. La primera de todas, debe estar referida al 
Banco de santander, quien a través de la Cátedra sobre Análisis, gestión 
y Resolución de Conflictos ha aportado los medios materiales de la edi-
ción, Cátedra compartida con la Universidad Antonio de Nebrija y que 
ha servido también de soporte y apoyo a la obra: nunca un coordinador 
de una obra de esta naturaleza ha recibido tanto apoyo de todo el per-
sonal de la casa, especialmente de sus más inmediatos superiores; pero 
también hay que agradecer a todos los colaboradores su esfuerzo plas-
mado en sus aportaciones y muy especialmente a D. Miguel Alía, cuyas 
aportaciones son la columna vertebral de la obra y a D.ª Rosa Fontán, 
a quien ha tocado la tarea añadida de lidiar con los autores de la parte 
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II de la obra, referida a la intervención militar. y cómo no, el agradeci-
miento histórico a Concha, tradicional en los escritos en los que parti-
cipo, por ser ella quien asume las tareas administrativas y de formateo 
de los originales.

A todos ellos, escuetamente gracias.     

Campus Universitario, a 4 de diciembre de 2014.
Festividad de santa Bárbara.
Eugenio pérez de francisco

Universidad Antonio de Nebrija
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CAPíTULO 1

APROXIMACIÓN HISTÓRICA AL DERECHO 
MILITAR OPERATIVO

guillermo caLLeJa LeaL*

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Las reales ordenanzas anteriores a las de 1768

siglos antes de que existieran los Ejércitos y las Armadas, los reyes 
españoles sintieron la gran necesidad de regular orgánicamente el servi-
cio de sus huestes y tripulaciones, por lo que dictaron normas generales 
que estuvieron basadas en el respeto y la dignidad del hombre, la exal-
tación de su honor y el reconocimiento de sus derechos individuales. 
Dichas normas generales nutrieron el espíritu de esforzados capitanes, 
marinos y soldados, hicieron posible que nuestros Ejércitos y Armadas 
alcanzaran resonantes victorias que están recogidas en páginas glorio-
sas de la historia militar y dieron a España unidad, prestigio y poder. 

sobre los principios básicos del amor a la Patria, la obediencia al 
mando, el culto al honor, el valor frente al enemigo y la disciplina en 
todo, que dan firmeza moral, fueron regulando el régimen, gobierno y 
servicio de sus fuerzas de Tierra y Mar mediante disposiciones que, desde 
siglos, se conocen como Ordenanzas Militares. 

* El autor es doctor en Historia. Profesor Permanente de la Universidad Antonio 
de Nebrija. Vocal Electo de la Comisión Española de Historia Militar del CEsEDEN. 
Miembro de Número del Consejo Asesor del servicio Histórico y Cultural del Ejército 
del Aire y Miembro de Número del Instituto de História e Cultura Naval Dom Luiz I de 
Portugal, entre otros cargos y distinciones.
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El Derecho operacional militar de España lo constituyen las Reales 
Ordenanzas, que son un conjunto de órdenes para el régimen de los 
militares y buen gobierno en las tropas. Esas órdenes o normas son las 
que establecen el comportamiento, los derechos y los deberes del militar 
español, conformando un código deontológico que es compendio de los 
principios éticos y reglas de comportamiento. 

Antiguamente tuvieron un sentido mucho más amplio, puesto que 
eran una ley, estatuto o reglamento que servía no sólo para el régimen 
de todo el Ejército en su conjunto, sino a cualquiera de sus grandes 
agrupaciones y a los distintos cuerpos de ejército o tropas que estaban 
al mando de un capitán general y se hallaban fuera de la Corte. 

Como veremos a continuación, la normativa militar mediante Reales 
Ordenanzas tiene una muy larga tradición en los ejércitos españoles. 
Pero, como afirma en su Diccionario Militar el general josé Almirante 
y Torroella, el famoso tratadista militar, no pudo haber Ordenanzas, 
en el sentido amplio de esta voz, mientras no se formaron los ejércitos 
permanentes españoles, es decir, antes del siglo xvi; e incluso podemos 
concretar que su promulgación fue en el año 1503, en el reinado de 
los Reyes Católicos. Con anterioridad, ningún país había tenido Reales 
Ordenanzas, ni siquiera Francia.

No obstante, ya antes de la creación de los ejércitos permanentes 
había en España tropas más o menos organizadas, al igual que primi-
tivas leyes militares, que fueron los primeros elementos de nuestra le-
gislación militar en cuanto a que señalaban los deberes de cada cual al 
producirse el estado de guerra, así como también los premios o distin-
ciones y castigos correspondientes al cumplimiento o no infracción de 
los preceptos de dichas leyes castrenses. 

Así pues, podemos ver cómo el Fuero Juzgo o Libro de los Jueces 
(Liber Iudiciorum) de la monarquía visigoda se ocupa «de los cometedo-
res é de los forzadores» (Lib. VIII, Tít. I) y «de los que no van en la hueste, 
et de los que fuyen della» (Lib. IX, Tít. II), encontrándose en ambos casos 
muy curiosos pormenores sobre la antigua disciplina militar visigoda. 
Además, en la modificación del Liber Iudiciorum ordenada por el rey 
Wamba, hallamos reglas para un Estado mandado por el rey y al servi-
cio de un Estado, para la defensa de la «patria gotorum [...] intra fines 
Hispaniae». 

Aunque también podemos citar, entre otros antecedentes de las fu-
turas Ordenanzas, el Fuero Viejo de Castilla y el Fuero Real de España, 
debemos destacar sobre todo que el principal antecedente lo hallamos 
en el Código de las Siete Partidas de Alfonso X el sabio, rey de Castilla y 
León, cuya segunda Partida es una verdadera joya literaria por su estilo 
exquisito, que trata de forma sistematizada sobre: jerarquía, organiza-
ción, ceremonial, política militar, estrategia, penalidad, poliorcética y 
táctica.
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Resulta muy importante destacar que la segunda Partida constituye 
la reglamentación común de varios reinos españoles; y además, al tra-
ducirse del castellano al catalán, reglamenta asimismo en dicha lengua 
la tenencia de fortalezas y baluartes en los territorios catalanes de la 
Corona de Aragón.

La segunda Partida recoge toda la ciencia militar de la época y como 
«ordenanza militar» perduraría su espíritu castrense durante varios si-
glos, pese a las profundas transformaciones que se producirían a partir 
de la creación del Estado moderno y que conllevaría la aparición de los 
mencionados ejércitos permanentes. 

Podemos también destacar que los preceptos contenidos en la 
segunda Partida constituyen una verdadera y completa ordenanza mili-
tar, que resulta suficiente para las necesidades de la Milicia de entonces. 
sus 11 primeros títulos se ocupan de los deberes y los derechos de los 
emperadores, reyes y señores, especificando cómo debe ser el rey; y los 
seis siguientes tratan sobre cómo debe de ser el pueblo respecto a Dios, 
al rey, a los príncipes, a los oficiales, a la corte y a los bienes muebles y 
raíces pertenecientes al mantenimiento del rey. 

El tít. XVIII contiene 32 leyes que explican cómo ha de ser el compor-
tamiento del pueblo en lo referente al «abasto y defensa de los castillos 
y fortalezas del rey y del reino», lo que constituye un tema conflictivo 
por su actitud contraria a tales prestaciones o servicios hacia la nobleza.

El tít. XIX tiene 9 leyes dedicadas al modo de cómo el pueblo debe 
de «guardar al rey de sus enemigos».

El tít. XX trata de «cuál ha de ser el pueblo a la tierra de su natura-
leza». sus ocho leyes prescriben que el pueblo, por amor a la tierra de 
su naturaleza, debe de obrar «criando, acrecentándola y procreando en 
ella», para que tras haberse apoderado de ella, pueda sostenerla contra 
sus enemigos. 

El tít. XXI trata «de los caballeros», exponiendo cómo han de ser sus 
ritos, ceremonias y privilegios señoriales.

El tít. XXII «de los adalides, almogávares y peones» trata de su nom-
bramiento y cualidades.

El tít. XXIII, que trata «de la guerra que deben de hacer todos los de 
tierra», es sin lugar a dudas uno de los más importantes desde el punto 
de vista militar:

a) Ley 1.ª Define qué es la guerra.
b) Ley 2.ª Expone las razones para declarar la guerra.
c) Ley 3.ª Trata de qué cosas deben de estar apercibidos y guarda-

dos los que quieren hacer la guerra.
d) Leyes 4.ª a la 12.ª Establecen quiénes deben de ser escogidos 

para caudillos, las condiciones que éstos deben reunir y cómo deben de 
actuar. 
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e) Leyes 13.ª a 15.ª Especifican las señales, señas y pendones. 
f) Leyes 16.ª a 23.ª Tratan sobre la táctica militar de aquella época, 

especificando las diferentes órdenes y formaciones y el modo de cómo 
las huestes debían de moverse y aposentarse.

g) Leyes 24.ª a 26.ª Explican cómo se conducen los cercos o sitios.
h)   Ley 27.ª Define y describe «diversas normas o maneras de gue-

rrear».
i)  Leyes 28.ª a 31.ª Ordenan cómo han de hacerse las cabalgadas o 

álgares; es decir, las incursiones o correrías, y las celadas o emboscadas.

El tít. XXIV trata sobre la guerra en la mar.

El tít. XXV. sus 5 leyes tasan las «cuchas o erechas»; esto es, las in-
demnizaciones por herida, muerte o pérdida de armas o caballos. 

El tít. XXVI fija las reglas para distribuir el botín.

El tít. XXVII se ocupa de las recompensas. 

El tít. XXVIII establece los castigos y escarmientos. 

El tít. XXIX tiene 12 leyes sobre los prisioneros o cautivos.

El tít. XXX se ocupa de los «alfaqueques, hombres de buena verdad, 
puestos para redimir cautivos».

El tít. XXXI (último) trata «de los estudios, maestros y estudiantes 
aplicados a enseñar y aprender las ciencias, por cuanto de los sabios se 
aprovechan los hombres, tierras y reinos, y se conservan y gobiernan 
por el consejo dellos».

sin lugar a dudas, este código de Alfonso X es el primer antecedente 
importante de las ordenanzas militares, ya que fue redactado entre los 
años 1256 y 1263, y supone un enorme esfuerzo que se estrella con la 
sociedad de su tiempo, al verse ésta incapaz de admitir tantas innova-
ciones que no tendrían aplicación completa hasta muchos años después 
de ser redactado.

Durante el siglo xv no se producen avances que merezcan ser re-
señados en cuanto a organización, ordenanzas y táctica militar. sin 
embargo, la campaña militar sistemática de los Reyes Católicos que 
supone finalmente la conquista de granada, último reino musulmán 
en la Península, aviva el espíritu de la Milicia y estos monarcas se pro-
ponen regularizarla. Como primer resultado, los monarcas crean las 
guardias Viejas de Castilla por Real Decreto de 2 de mayo de 1493 y 
Real Instrucción de 1494, que son las que en definitiva sustituyen a las 
antiguas guardias Reales y son las primeras unidades militares que es-
tán permanentemente con las armas. 

sin la existencia de ejércitos permanentes no hubiera podido haber 
ordenanzas militares. Por tanto los Reyes Católicos, creen que resulta 
necesario afrontar los nuevos tiempos que caracterizan su reinado dic-
tando las primeras ordenanzas militares o reglamento técnico militar 
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para sus guardas Viejas de Castilla, que constituyen sus tropas de élite. 
éstas quedan regularizadas, unos años después de su creación, a través 
de las Ordenanzas de los señores Reyes Católicos para la buena organi-
zación de las gentes de sus guardas, artillería y demás gente de guerra, 
firmadas por Fernando el Católico (II de Aragón y sicilia, V de Castilla 
y III de Nápoles) en Barcelona el 28 de julio de 1503 y por Isabel la 
Católica (I de Castilla; y reina consorte de Aragón, sicilia y Nápoles) en 
el monasterio de santa María del Paular el 5 de agosto del mismo año. 
Creemos muy oportuno añadir que en sus Ordenanzas dejan intactas las 
normas de conducta para los hombres de guerra, por mar y tierra, que 
están contenidas en la segunda Partida del Rey sabio.

Por tanto, es a partir de 1503 cuando los viejos códigos dan paso a 
diversas ordenanzas militares que son para los ejércitos permanentes. 
En realidad, aún no lo son propiamente en el sentido moderno, puesto 
que carecen del tecnicismo que alcanzarían en el siglo xviii, y a su vez 
están faltas del tan necesario carácter orgánico y penal. Pero debemos 
destacar, sobre todo, que los ejércitos españoles fueron los primeros 
en regularizarse mediante ordenanzas militares, y por tanto antes que 
Francia, cuyo rey Carlos VIII el Afable o el Cabezudo lleva a Italia un 
poderoso ejército de 30.000 hombres, donde es bien recibido; pero la 
indisciplina de los soldados franceses hace impopular al monarca y pese 
a conquistar Nápoles en 1495, sus tropas son duramente derrotadas por 
las ordenadas y muy disciplinadas tropas españolas que están al mando 
de gonzalo Fernández de Córdoba, genio militar que con todo mereci-
miento ha pasado a la Historia como el gran Capitán. A partir de las 
Ordenanzas de los Reyes Católicos se suceden algunas ordenanzas mili-
tares particulares dictadas por reyes y capitanes. 

Tras las Ordenanzas de 1503 se encuentran las Disposiciones para la 
organización de la Infantería, que son dictadas por el cardenal Ximénez 
de Cisneros, gobernador del Reino de Castilla (antes presidente del 
Consejo de Regencia), mediante una circular que dirige el 27 de mayo 
de 1516 a los Consejos, justicias, regidores, caballeros, escuderos, ofi-
ciales y hombres buenos de las villas y lugares. Pocos años después 
tenemos las Ordenanzas de Hernán Cortés, que da en la localidad de 
Taxcatecle el 22 de diciembre de 1520, antes de la célebre batalla de 
Otumba (7 de junio de 1521) y de la toma anfibia de Tenochtitlán (13 de 
agosto de 1521).

Carlos I de España y V de Alemania, el César, hijo de juana I de 
Castilla (juana la Loca) y Felipe I de Habsburgo o Felipe el Hermoso, 
reyes de Castilla, hace una revisión de las Ordenanzas de 1503, promul-
gadas como vimos por sus abuelos los Reyes Católicos, y como resul-
tado dicta su Ordenanza de 5 de abril de 1525, que publica en Madrid, 
para organizar los cuerpos permanentes. Luego, el monarca dicta en 
génova su Ordenanza de 15 de noviembre de 1536, por la que organiza 
los Tercios recién creados en 1534, señalando los sueldos, instituyen-

MANUAL DE DERECHO.indb   35 10/03/15   09:28



36 gUILLERMO CALLEjA LEAL

do cancilleres  1 y tratando los asuntos relacionados con la organización 
y la contabilidad. y finalmente, realiza una refundición de todas las 
ordenanzas existentes, que son las Ordenanzas de Augusta, que tratan 
de la organización y las pagas de los guardas de Castilla, Navarra y 
granada, que publica en Madrid, primero el 13 de junio de 1551 y lue-
go en 1554. 

Felipe II el Prudente, hijo del anterior, prestó gran atención a la orga-
nización de sus ejércitos. si antes los monarcas combatían en vanguar-
dia como su padre o su abuelo, él es el primer monarca que permanece 
en retaguardia dirigiendo los movimientos de sus tropas en el campo de 
batalla, como sucede en san Quintín, el 10 de agosto de 1557, auxilia-
do por sus jefes y oficiales que constituyen su «Estado Mayor». A él se 
deben las Ordenanzas de 1560, que organizan la Caballería, y en las que 
se suprimen los estradiotes  2 y se crean los herreruelos  3. Poco después, 
en el mismo año, el monarca dicta otras Ordenanzas que tratan sobre la 
organización, los sueldos y otros asuntos de la Milicia.

También tenemos otras Reales Ordenanzas del Rey Prudente: las 
de 1562, referentes al gobierno y a la disciplina del Ejército; otras del 
mismo año, relativas a la organización y alistamiento de las Milicias 
Provinciales. 

En agosto de 1566, unos años antes de estas últimas ordenanzas mi-
litares, estalla en saint-Omer, en los Países Bajos, una revuelta de los 
herejes calvinistas llamada Tormenta (o Asalto) a las imágenes, pronto 
convertida en guerra civil al extenderse a ypres, Amberes y al resto de 
las provincias. Para atajar la revuelta, Felipe II envía a Fernando Álvarez 
de Toledo y Pimentel, III duque de Alba, conocido como el gran Duque 
de Alba, que llega a Bruselas el 22 de agosto de 1567. Al llegar éste, sus-
tituye a Margarita de Parma, media hermana natural de Felipe II, como 
responsable de la jurisdicción civil y pronto advierte que la nobleza lo-
cal está contra el monarca y apoya a los calvinistas. Días después, el 5 de 
septiembre, al desconfiar de la justicia flamenca, establece el Tribunal de 
los Tumultos, conocido en los Países Bajos como Tribunal de la Sangre, 
que sentencia a muerte a los condes de Egmont y de Horn, dos de los 
tres cabecillas de la revuelta, a otros condes y a todo un numeroso gru-
po de rebeldes. La pena se ejecuta el 5 de junio de 1568 en la Plaza del 
Ayuntamiento de Bruselas. 

1 Los cancilleres eran como oficiales de la Administración militar en las compañías.
2 Los estradiotes eran un cuerpo de caballería ligera española creado en 1507. El 

primero fue una compañía que el capitán Francisco Valdés trajo de Italia acompañando 
a Fernando II.

3 Los herreruelos eran soldados de la caballería alemana de los siglos xvi y xvii. sus 
armas defensivas eran: peto, espaldar y celada con tres crestas que no cubría el rostro; y 
las ofensivas: pistolas de llave de pedernal, venablos y martillos de puntas agudas, como 
hachas de armas, que llevaban pendientes en los arzones de las sillas. su nombre deriva 
de herrero y se debe a los martillos o al color negro de la armadura. 
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